
24069 RESOLUCION de 30 de agosto de 1983, del Departa- 
mento de Política Territorial y Obras Públicas, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de fincas afecta
das por la ejecución del proyecto: 1-GE 339 «Va
riante de Ripoll. Carretera N-152 de Barcelona a 
Puigcerdá, pp. kk. 105 al 108. Tramo: Ripoll». Tér
mino municipal: Ripoll.

Practicada la información pública prevista en el artículo 56 
del Reglamento de 26 de abril de 1657 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, declarada la urgencia en 
la ocupación a los efectos del artículo 52 de la mencionada Ley 
en 3o de mayo de 1980, se ha resuelto señalar el día 23 
de septiembre de 1083 para proceder, previo traslado sobre el 
terreno afectado, al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos que se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este 
Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como iugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Ripoll los titulares de 
los bienes y derechos afectados, personalmente o representados 
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución que corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos 
o/y un notario.

Barcelona, 30 de agosto de 1983.—El Jefe de la Sección de 
Expropiación (ilegible).—11.213-E.

GALICIA

24070 LEY de 22 de junio de 1983 de limitaciones en 
la propiedad en las carreteras no estatales de 
Galicia.

Aprobada por el Parlamento de Galicia la Ley 6/1983, de fecha 22 
de junio, publicada en el -Diario Oficial de Galicia- número 63, de 
19 de julio de 1683, se inserta a continución el texto correspondiente 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.° del Estatuto de Autono
mía de Galicia.

La Constitución española, en su artículo 148, señala que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencia en ma
teria de carreteras cuyo itinerario se desarrolle Íntegramente 
en su territorio.

El Estatuto de Autonomía de Galicia, en su artículo 27, apar
tado 8, atribuye a la Comunidad Autónoma competencia ex
clusiva en materia de carreteras no incorporadas a la red del 
Estado y cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el te
rritorio de la Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado 2 
del Estatuto de Autonomía de Galicia, corresponde al Parla
mento de la Comunidad Autónoma ejercer la potestad legis
lativa en las materias de su competencia exclusiva.

En consecuencia, es estrictamente legal plantear la vigente 
Ley, que modifica determinados artículos de la Ley de Carre
teras actualmente vigente.

La Ley de Carreteras de 19 de diciembre de 1974 ha quedado 
desfasada en muchos aspectos, en parte debido a su plantea
miento inicial que trataba simplemente de actualizar la nor
mativa fragmentaria y dispersa existente en la época, ponien
do al día el ordenamiento administrativo, como señala muy 
acertadamente su exposición de motivos, y en parte por la 
aparición posterior de Leyes que, como la del Suelo, entraban 
en clara contradicción con algunos de sus planteamientos.

Hace ya tiempo que,' recogiendo todo lo anterior, se viene 
planteando la necesidad de modificar la vigente Ley de Ca
rreteras.

Pero no es solamente lo anterior, sino que aún hay más 
consideraciones que obligan a realizar dicha modificación.

La Ley de Carreteras de 1974 no contempla los rasgos dife
renciados que tienen Comunidades como la nuestra. No es po
sible dar el mismo tratamiento a un territorio con 31.000 nú
cleos de población, el 50 por 100 de los núcleos españnes, 
situados a lo largo de sus vías de comunicación, que a otros 
cuyas características so nradicalmente distintas.

Las competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma 
en materia de carreteras, unidas a las de ordenación del te
rritorio y urbanismo, permiten enfocar el tema de una manera 
global, compatibilizando y actualizando la legislación existen
te, en vistas a lograr lo más conveniente para los intereses de 
Galicia, sin por ello menoscabar los intereses generales del 
Estado.

En esta línea de actuación, se plantea como una necesidad 
ineludible lar adaptación de la Legislación del Suelo en Galicia, 
así como una nueva Ley de Carreteras de la Comunidad Autó
noma, que permita recoger todas las necesidades sentidas, ar
monizando ambas legislaciones y acoplándolas al hecho dife
rencial que constituye nuestra Comunidad Autónoma.

La presente Ley sirve únicamente de punto de partida de 
todo ello y plantea una modificación que era preciso realizar 
urgentemente.

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1982, 
aprobados por el Parlamento Gallego, se contempla la reali
zación inmediata de un Pian de Carreteras de la Comunidad 
Autónoma. Dicho Plan clasificará en tres redes las carreteras 
no incorporadas a la red del Estado y cuyo itinerario se des
arrolla integramente en territorio de la Comunidad Autónoma. 
En cada una de estas categorías de carreteras se establece 
una distancia de edificación adaptada a las características de 
nuestro territorio, diferente de la que hasta la fecha fijaba la 
Ley de Carreteras vigente.

Estas nuevas distancias deben ser establecidas en la Ley 
de Carreteras de la Comunidad Autónoma a que se aludió 
anteriormente. No obstante, y dada la trascendencia que para 
Galicia tiene el problema, parece razonable no esperar a que 
se apruebe la nueva Ley, condicionada en parte por la aproba
ción previa de la adaptación de la Ley del Suelo en Galicia, 
para establecer las distancias de edificación que han de regir 
en las carreteras de competencia autonómica.

Ello permitirá además, una vez aprobado el Plan de Carre
teras de la Comunidad Autónoma, aplicar de forma inmediata 
las nuevas distancias.

Por dichas razones, el Parlamento de Galicia aprobó v yo, 
deconformidad con el articulo 13, 2, del Estatuto de Galicia y 
con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora 
de la Junta y de su Presidente, vengo en promulgar, en nombre 
del Rey, la. Ley de limitaciones en la propiedad en las carre
teras no estatales de Galicia.

Articulo 1.

La presente Ley será aplicable a todas las carreteras cuyo 
itinerario discurra por el territorio de la Comunidad Autóno
ma, salvo las incorporadas a la red del Estado.

Artículo 2.

A los efectos de esta Ley, se clasificarán las carreteras, in
dependientemente de su titularidad, en tres redes, que se de
nominarán:

— Red Primaria.
— Red Secundaria.
— Red Terciaria.

La determinación de cada una de estas redes y sus carac
terísticas se establecerá a través de la Ley del Plan de Carre
teras de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3.

1. Se define como zona de circulación de la carretera la 
constituida por la calzada y los arcenes de la misma.

2. La zona de dominio público de la carretera consiste en 
los terrenos ocupados por ésta, sus elementos funcionales y 
una franja de terreno de dos metros de anchura a cada ludo 
de aquélla, medidos en horizontal y perpendlcularmente al 
eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación.

La arista1 exterior de la explanación es la intersección del 
talud de desmonte, de terraplén o, en su caso, de los para
mentos exteriores de las obras de fábrica y sus cimentaciones, 
con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, es
tructuras u obras similares se podrá fijar como arista exterior 
de la explanación la línea de proyección vertical del borde de 
las obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio pú
blico el terreno ocupado por los soportes de la estructura y sus 
cimentaciones.

Artículo 4.

La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos 
franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas in
teriormente por la zona de dominio público definida en el ar
tículo anterior y exteriormente por dos meas paralelas al lí
mite exterior de dicha zona, a una distancia de cuatro metros, 
medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de la ca
rretera.

Artículo 5.

En la Red Primaria, la línea de edificación se situará a 
15,50 metros del eje de trazado de la calzada más próxima, 
medidos en horizontal a partir del citado eje y perpendicular- 
mente al mismo. En las Redes Secundarias y Terciarias, esta 
distancia será de 13,50 metros y 10 metros, respectivamente.

A los efectos de lo establecido en esta Ley, se entiende por 
edificación toda obra de tipo permanente, con la excepción de 
los cierres diáfanos.

DISPOSICION FINAL

En el plazo de un año desde la aprobación de la presente 
Ley, la Junta de Galicia, a propuesta de la Consejería de Or
denación del Territorio y Obras Públicas, remitirá al Parla
mento de Galicia el Proyecto de Ley del Plan de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma.


